
BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DIA 7 DE JULIO DE 1900. 

M I N A S 
DON ENRIDUE CANTAUPIEDftk Y CRESPO. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINK-
Bp DB BRTA PROVINCIA.r 

H igo saber: Que por D . Gregorio 
Got iér roz del Hoyó, vecino de Leóu, 
«u re i i resentaoióa de D. I.iíis Lobit 

..y Pérez Uiojit , vecino de la C u r ú ñ a , 
se ha pretseotádo en el Gobierou c i -
oivi l de esta provincia, eo el d i * 4 
del mes de Abril.-á-lás diez y media 
de lai mañaLa, una «olicitod de re . 
gistro |)Í!lie:idi):84'pert6iiiencia8 par* 

• la 'miua de.hierro llamada 'ütducidt, 
í ' i ta 'en t é rmino del pueblo de,Para ;, 

ídasolánáj A y o o t a m i e n t ó de i l o l i p a -
seca. i l ae¿ la .des ig 'nációo dé las.ci- ' 
t ádas -SJ ;pflrti!uetic¡as en la forma 
sigoiente:" " ' 

';< Se t omará como-'piií.tó de partida 
1 la estaca, a." de', registro- J u i i á n , y : 

deerlé él «e:iD8ilirá"n"ii.8Ó0 íné t ros a l 
S. 4íi" E . , y se colocará la 1.* estaca; 
de l . " á 2." 300 metros al O. ii'"S'.._ 
de 2 . ' i 3.* a.800 metros .ai: N . 42 ' 
O., y de 3.* és taca i i l punto de par
tida 300 rnetros al E. 42" W., que-
daodo así cerrado e l per ''metro de 
las 84 pertenencias solicitadas.-

Y habiendo hecho cotietar este i n -
tereeado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido por la ley. so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oob-roador, Pin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del prese;,te edicto para quo en 
d t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar eo 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 16 de Muyo de 1900.—B. 
CmttUpit ir t . 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Balboa, vecino de Santander, se ha 
preseut ido en el iTobierno c i v i l de 
esto provinct!', eo el dic 9 del mes 
de Mayo, á tus ouce de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
\ i pertenencias para la mina de hu
lla llamada Marta de los ingeleiisitu 
en té rmino de los pueblos de La 
Granja y Tremor, Ayun ía in ien tus de 
Alvares y Folgoeo, sitio denominado 
Vallina de la Mina y. otros, . y linda 
por todos rumbos con terreno co 
m ú ñ , Hace la. des ignac ión do las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
s i g ü i e p t e : : . ; ' ' f í - t 

Se íendr 'A.por-puntb-de partida la 
boca de la 'mina cntigua que háy.én ' 
los terreaos_fiitados; desdeesto p~uo -. 

,to eu ilireccióo.' N . se medirán -600 
metros^para colocar, la j . " estaca, dé 
és t e al K. 100 metros para lií 2 . ' , de 
óste'iil SrOOO, meirpjsi paíá".l'a'3;",'"iie' 
é s t e al Ó. .206 metros piírá la i . * , de 
és t e al N 600 "metros para í« b'.'.y 
de és ta a i E 100 metros para l legar 
á la l . " estaca, dejando así cerrado 
el poligonq de l a h e c t á r e a s rque se 
solicitan. " 

Y habiendo hecho coüsti ir é s t e i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobernador, ?¡n perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pür mo-
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o do sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lew 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 20 de Mayo de 1900.—S. 
CmUUapiedra. 

Hago saber: Que por O. Alberto 
I.auriu, vecino de León, s é ha pre
sentad') en el Oobieruo c i v i l de é s t a : 
provincia, eo el día 10 del mes de 
Mayo, a las once de la m a í i a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 2.400 > 
pertenencias para la mina de hierro : 
llamada Pepita l . * , sita oh e l puerto 
da Pinos y sierra Almagrera." del 
pueblo y Ayuntamiento do S i n Emi • . 

¡ l íano. Hace la des ignac ión de las 
J citadas 2.400 pertenencias eu la for-
| ma siguiente: 

! , JSe téodró por puoto de partida el 
centro del péfióUillamado los Agr io -

,- nes,;eiñ,él püé r to de :Pinos, y des--
: dé dicho punto de partida «e medi--
i ráü én^direcéión 6 ; 4.0Ó0 metros, y ' 
• í e cóiócara'l .i'j :* cs t i icy de l . ' á ' S . ' 
• al S; 3.000 metros, de 2." i 3 / a l E¡> 
p S.Opp metroW de 3. ' á:4:* al N.JJ.OUÓ 

metros, y &<\ 4.* estaca ú punto de 
.-paitida en í í i récción O. se m e d i r á n , 

4.000 metros, cerrando asi el peri-
; metro de i!.4ÓÓ p e r t é n e o c i a s que se 
-so l ic i tan / . '. 

i Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene rélizado el d e p ó 
sito "prevenido por- la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gubernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo q u é se anuncia por me
dio dei presente edicto para que ea 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 20 de Mayo de 1900.—i?. 
Canlalapiedra. 

» » 

Hago saber: Que por D. José Otero 
Cendon, vecino de Morcón , se ha 
presentado eo el Gobierno c i v i l de 

esta proviucis-, eu e l i d í a once del 
mea de Mayo, á las nuevo y media 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina da plomizo l lamada/"wswo-
ra. sita en t é r m i n o del pueblo de 
Vá lde f rancos , 'Ayun tamien to de San 
Esteban do Valdueza, si t ió llamado 
Valcabao, y l iuda-por todos rumbos 
con terreno c o m ú n . Hace la dé s ig -
ñacióu de las citadas 30 p e r t é n e o 
cias en la forma siguiente: ^ ... •".••>; 

Se t e n d r á por p u n t ó de partida el 
centro" déL"ua case rón ' /descasa vieja vT; 
eu Valcabao, ¿ unos J05 metros a l 
N . del arroyo de Va lé tbaó i ' . j r ' desd»- ^ 
dicho punto^ de pi i r t ida . .sé ' m ¿ d i r á n ' ^ / ,. 
al Ñ. , 300 metros para la 1." estaca, . »" 
déiésta á) E. 300 metros piira.lS 2.*, * 
dé és ta al S 600 metros para Ja 3;*," V . ' 

-do éstii aliO -ñOO "metros,paraba 4.*," ' 
de és ta al N . 6U0.metf0s para:la a.*: • 
estaca, y de és ta SÓO metros ál; E . - ; 
"para llegar á l a ' l . * estaca y dejar ce
rrado el pe r íme t ro de las 30 perte- " 
nencias solicitadas. :';;•""•'.. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde S" fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposicionea lo* 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igen te . 

León 12 de Mayo de 1900.—S. 
Canlalapiedra. 

Hago saber: Que p o r D . Domingo 
Allende, vecino de León , eu repre
sen tac ión de D. T o m á s do Allende, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 

f . 
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en el Oobiermi c iv i l de esta provin
cia , en el día 12 del mea de Mayo, á 
las once y raedb de la m a ü a u a , una 
sol ici tud de registro pidiendo 580 
perteneociss para la mi un üe hulla 
llamada tegumián, sita en t é r m i - o 
de ¡os pueblos de Utrero, Quin tan i -
11a y Rucayo, Ayuntamiento de Ve-
g a m i á D , parajes llamados monte de| 
Regalar y collada de San Pedro. Ha -
ce la des ignac ión de las citadas 580 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de pnrtida el 
misino de la mina Burón 4.*, ó s e a el 
á n g u l o Noroeste de la mina Teresi-
ta, y desde éi se medi rán 200 me
tros al E . , colocando la I . * estaca; 
de é s t a con 400 metros al S. se co
locará la '2.', de 2 . ' ¿ 3 . ' 400 metros 
al E. , de ' i ' á 4.* 200 metros al N . , 
de 4 . ' » 5." 800 metros al E . , d e 5 . * 
i 6 . ' 200 metros al N . , de tí." á 7 . ' 
800 metros al E . . de 7 . ' á 8." 1.100 
a l S . , de 8. ' á 9." 380 metros al O. , 
de 9 . ' íi 10.' 1.100 metros al N . , de 
10." 4 1 1 . ' 200 metros al O. , de 1 1 . ' 
& 1 2 ' 400 met ro» al N. ,de l i . ' á 13.* 
1.400 metros al O., de 13.' á 14.' 700 
metros al N . , d e l 4 . ' á l & . ' L 900 me
tros al E.. do 15." á i 0 . ' 300 metros 
al S., de 16.' ti 17." 270 metros al E . , 
de 17." ¡í 18.' 300 metros si S , de 
18." ¡i l9.•3.00" metros al O ,de 19." 
i 20 . ' 40J metro? al S.,do20. ' á 21 .* 
800 metros al E.y de 21?. 4 22 . ' 200 
metros ni S.. de 22 . ' a 23.* 500 me
tros al E . , de 2 ¡ t . ' á 2 4 . * 300 metros 
al S., do z4 . ' i 2 ó . ' 500 metros al E . , 
y de la e s t aña 25. ' con 400 metros al 
N . se llefrará al panto (le partida, 
quedando cerndo el pe r íme t ro de las 
580 pertenencias solicitadas. . 

Y h'ibieiulo hecho constar este '.o: 
teresado tino tiaoo rnalixado el do 
pós i to prevenido por la ley, se ha 

'. admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. (fibnrnndor, sin perjuicio d e 
tercero. FJO í|iití se anuncia por me--
dio del presante edicto pora que en 
e l t é rmino de posonta d ías , contados 
desde su fef;h;i.:. puodüi) presentar 
en el Oobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte dol terreno solici ta
do, s e g ú n nrcviene el art . 24 do la 
ley do Minoría vigente. 

León 21 do Muyo de IfldO.—B. 
Cmtalapwdra. 

* » 

Hago « b e r : Que por D. Ü>iiiicigo 
Garc ía y García , vuemu de Lioljen-
no, so ha presentauo eo el Gobierno 
c i v i l do cuta provincia, eo el día 14 
del mes de Mayo, á las diez de ia 
m a ñ a n a , una solicitud de,registro 
pidiendo 12 pertenencias par» la m i 
na do hierro llamada ¿ a Edi i ia , sita 
en t é r m i n o del pueblo de Beber íoo , 
yAyun tannen to da La Pola de (Jor-
d ó o , paraje llamado El rustro y Va-

. Ilioas de Calderón . Hace la designa -
c i ó o d e l a s citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de p i r t ida el 
horno de cal del solicitante y otros, 
y desde esto punto al E. se t o m a r á n 
50 metros; de és tos al N . 350, de 
aqu í al O. 300 metros, de aqu í al á . 
100 metros, y de este punto a'. E. 
otnw 300 metros, quedando asi ce
rrado el r e c t á n g u l o de 400 metros 
d ' lado por 300, que componen las. 
12 hec tá reas pedidas. 

Y habiendo hecho constar este in 
i teresado que tiene realizado el depó 
j sito preve .ido pov la ley, se ha art-
| mitido dicha s i l i c i tud por decreto, 
' del S'. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. Lu que ee anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino ile se.-enta d ías , contados 
de-de su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quu se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 ÍÍH iu ley 
de Minería vigente . 

León 16 de Mayo de 1900 B-
Cantalapudra. 

Hago saber: <$ti*e por I ) . Benito 
González, vecino de Bilbao, ee ha 
presentado e1.. el Gobierno c iv i l de 
caca provincia, en el día 14 do mes 
de Mayo, A las nueve y media de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 8 pertenencias para la mina 
de calamina llamada Ampliación i 
E l Portenir, sita en t é r m i n o del pue • 
blo de Vulverde, Ayuntamiento de 
Boca de Huergauo, paraje llamado 
• Peña Cuchi l la» , y linda N . j ' K . con 
la mina «El Porvenir ' , n ú m . 1.281. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
8 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de. partida el 
mismo de la citada tniua «El Porvo-
venir*; desde el cual se medi rán «I 
» . 80 metros, colocando la U* esta 
ca; do l .*á a." 400 metros al O . de 
2.* á 3." 100 metros, al N . . de 3-" á ' 

. 4 . ' 200 metros al O., (le 4." á 5 ' 200 
! metros al S.. do 5." & 6." 600 metros 
1 al fc.. y de t5." 4 1." 100 metro-i al 

N . . quedando usi cerrado el pe r íme
tro de l.is 8 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este m • 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por ln ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del » r . Gobernador, sin perjuicio de 
Ulcero . I.o que so anuncia por me
tí iu del presente edicto para que on 
el termi.'jo de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lo« 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Miucri ' . v ;»-»: ;» . 

León 16 de Muyo de 1 9 0 0 . — £ . 
Cantalapudra. 

Hago saber: Q'ie por D. Vatoaio 
Arias y Alvarez, vecino de León, se 
ha preaontado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 14 del 
mes de Mayo, á la una y media de la 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Porvenir, sita eo 
t é rmino del pueblo de La Vulcnevs, 
Ayuntamiento de Matallana, paraje 
llamado Barriales de peña Canta
bria, y linda N . peña Cantabria, y 
por los d e m á s rombos fincas part i-

i cuín res y terreno c o m ú n . Hace la de-
: t óg i incnu de las citadas 12 perte-
. uencias on la forma sioruiente: 
| Sa t e n d r á por punto de partida 

un trabajo ejecutado en el á n g u l o 
NE. de la finca que posee D. S imón 
Brugi s, y desde él so medi rán 100 
melros al S '20° O., y se colocará la 
1. ' estaca; do és ta 5h0 al 0 .20" N . 
la 2."; de és ta 200 al N . 20* E. la 3.*, 
de rvt.,i 600 metros al £ . 2 0 " S. la i ', 
deCst i 200 metros al S. 20° O. Iu 
5.'. v con 50 metros ai O . . e llegara 
á ta 1. ' estaca, q'ied .cdo cerrado el 
per ímet ro de las 12 pertoncnc.as so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado q u " tiene realizado el de-
nosito prevenido por IB ley! se ha 
ndimtido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pe ¡ ncio de 
tercero. Lo quo se anu :ci., por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l BUS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

. todo o parte del terreno solicitado, 
- s e g ú n pieviene el art. 24 de la ley 

de Minería vigente. -
. León 24 de Mayo 'de 1 9 0 0 : — í . . 
Cantttlapudm. 

• Hago sabe' : Quu por-O. Senundi-
n.i Victoria, vecino de .Bilbao, so ha 
ha presentado en el Gobierno: c iv i l 
de esta provincia, en el día l a d e 

-Mayo.:» las diez y mema úa la ina-' 
ñ a u a , una Holicitiid ile registro pi-
uíendo 144 pertenencias para la mi,--
nade hierro llamr.-ia Victoria, sita 
en termino del p u e b l o de Lusio, 
Aytiti tainiento ilu Ornelo, paraje lla
mado los Veneiros y l'efiulba, y nn-
da N . termino c o m ú n y propiedad 
de ú . Jacinto Garc í a , E. cas taños 
(le! mismo y hermanos. S. peña Pe-
ñ.ilbii 1 O. terreno c o m ú n . Hice la 
des ignación de las citadas 144 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca auxil iar colocada en el 

: eje de una labor sobre un cres tón de 
hierro; desde la cual y en direccióu 

\ O. se med i r án 800 mctros.al E. 400, 
: 200 al S., y 100 al N . , y levantando 

perpendiculares en los extremos de 
estas lineas q u e d a r á cerrado el pe r í 

metro do las 144 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i , , 
teres uto que tiene realizado el depó 
sito j.revenido por la ley, se h : mi 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio doi presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 

| el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
J que se consideraren coa derecho al 
i todo ó parte del terreno solicitado, 
' s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
; de Minería vigente. 
; León 24 de Mayo de 1900.—E. 

' Cantalapieira. 
i • • » 

* * 
Hago saber: Q ie por U. Juan Isla 

i Oomeoech, vecino de Madrid, se ha 
; presentado en el Gobierno c iv i l de 
| esta provincia, on el día 4 del nics 

de Mayo, á la una y veinticuatro 
, minutes de In tarde, uua solicitud 

de registro pidiendo 380 pertenen
cias pura la mina de hulla llamada 
Hegtneración, sita en té rmino del 
pueblo y Ayuntamiento de Carme
nes. Hace la des ignac ión de las c i -
ta-Jv-s 386 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de p i r t i da e| 
mismo que h i servido para hacer e l 
registro de lu mina «Rcconqu i s t a t ; 
cuyo punto do partida es la boca de 
la galena de la caducaua mina «Car-
bonora» . Desde-e! panto de partida 
en d i rección.al N . m a g n é t i c o se me 
dirnn 200 metros y se fijará la 1." 

- estaca; do esta al O. 2.000 metros la 
2.*; quo corresponde «I ángu lo Nor
oeste de la mina t R e c o n q u i s t a » ; de 
la estuca num. 2 se m e d i r á n 1:600 

.metros en dirección al N . y se fajara 
la 3:*; de esta ni E. 100 metros la 

- 4 . ' ; de ia 4.".á.U 5." 100 metros al 
S.; dé o." á 6." 200 metros al E . ; de 

. 6 . ^ 7 . ' 100 metros al S : de 7." á 8." 
200 metros, al E ; de 8 ' á » . ' 100 
rnetios a l S.; de « . ' I Í 10.' 100 me
tros al E . ; Ue 10.' a 11 . ' 100 metros 
al & . ; de 11. ' á Í 2 . ' 20C metros al E . ; 
de 12.' á 13." 100 metros ai S.; de 

"13 . ' a. 14,' ¿OiTmeitros al E . ; d?, 14.' 
á 15 1100 met ros u) S ;du lá ." á 16. 
¡íOO metros aVE.; de l f i . ' 'á .17. ' ¡00 

-;metr¿9 al S.vde 17 á 18." 100 metras 
a! E ; de IU." á 19." 100 metros al 
S.; de 10.* íi 20."200 metros ni E . ; 
do 20." ¡i 2 1 . " 100 metros al S ; ilo 
2 1 . ' fr-M.* 200 metros al E ; do 22.' 
á 2.1." 100 metros al S.; do 23." á 24. ' 
200 metros al E . ; de 24." á 25." 100 
metros, al S.; de 25. ' á 20." 100 me
tros a l E . ; de 26." á 27." 100 metros 
a l S.; de 27." A 28." 200 metros al E . , 
de 28.* á 29.* 100 metros al S.; de 
29." á 30." 200 metros a l E ;de 30.' 
á 31.* 100 metros a l S.; de 31." á 32." 
200 metros al E . ; de 32." á 33." 100 
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metros ni S.¡ de 32. ' á 34.* l 500 
mptfos al E ; ()« 34. ' 4 35. ' 1.800 
metros al S.; (18 30.* r. SB.* 300 me
tras al O ; .le 36." á 37." 100 metros 
ol N . ¡ de 37." á 38.* 100 metros al 
0 ; de SU.' A 39." 100 metros al N . ¡ 
de 39." ¡i 40. ' 100 metros si O.; de 
40." á 41.* 100 metros t i N . ¡ de 41.* 
1 42.' 200 metros al O.; de 4¿.* á 43.* 
100 metros al N . ¡ de 43." A 14.* 200 
metros al O ; de 44.* i 45." 100 me
tros al N . ; de 4b.' A 46. ' 200 metros 
¡,1 O.; de 46.* ú 47.* 100 metros al 
N . ; de 47." ,i 48.* 100 imftrcs al O : 
ilo 48." A 49.* 100 metros al N . ¡ de 
49.* A 00." 200 metros al O.; de 50." 
i 51." 100 metros ni N . ; de 5 1 . ' A 
s2."200 metros al O.; de 52." i 53.* 
10') metros al N . ; de 5 3 / i 54. ' 200 
metros al O ; de 54. ' á 55. ' 100 me
tros al N ; do 55.* á 56. ' 100 metros 
al O.; (le 56.* ¿57 .* 100 metros al N . ; 
de 57.* á i)8.* 200 metros al O.; de 
58.* á 59.* 100 metros al N . ¡ do 59.* 
i 60.a 2.00Ü metro.- el E . , coincidien 
rio la estacu 60. ' oou el aogulo Sur
este de la mina i B e r o n q n i s t a » . des
de la 6 0 / á 61 ." 500 metros al N . , 
comcidiet do la estaca 61." COD el 
Aogulo Nordeste de la «Reconquis 
ta», y-desde la 61 ." A la l . ' . a l O. 
2.0')0 metr í s, quedando nei cerrado 
el pe r ímet ro de las 386 perteueocns 
quese solieitaD. 

Y habieano hecho coustar esta i n 
teresado que uooe realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 

: admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberoador s in . perjuicio de 
terceto. Lo que se auuucia por me
dio del presento-edicto para que et> 
el termino de sesenta d í a s , costados 

' desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se conf nlerareu con derecho e l 
t'idn o parte del terreno solicitado, 

-•epun previene el art: 24 de la ley 
de Minería v ( jeute . . , 

León 6 de. Mavo de 1900.—^. Can 
lalapiedra. 

•# 1 
• . . » • # .. . . . . . . 

• H'jjro sab' ír : Q ie pnr O Lorenzo 
d.d Valle Dltv., se h i presentado en 
clOobierno c iv i l de esta provincia, 
vn el i l i i 12 del m"s de Mayo, a las 
(!os.d4 la tarde, uiui solicitud'de re
gistro pniicDdo ¡2 Dertaoaneimpara • 
la mina do cobro y otros llamada 
Bienvenida seat: n í a en t é rmino de 
los [lutíblur, de VegMniK-n y Campillo, 
AvutitumitM;to de. Veirarniiiij. paraje 
llnmado «pea» Estovie l la» , y l iúda 
Nierra.s particulares y VeganiiAn, E. 
las mismas camino real, 3. tincas 
particulares . de. Campillo, terreno 
mixt ) y. V e g a m i i o . y Ó, l io que baja 
do Perreras y tincas de Campillo. 
Hace la des ignac ión do las c i ta
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
calicata m á s alta de las dos que 
existen en dicha p e ü a , y desde és ta 
se medi rán al N . 100 metros y se 
colocará la 1 . ' estaca; do és ta al E. 
300 metro» la 2 . ' ; de és ta r.l L-i. 200 
metros la 3. ' ; de és ta ai O. 600 me
tros la 4.*; de és ta ai N'. '¿00 metros 
la 5. ' , y de és ta A la 1.* 300 metros 
al E. , quedando cerrado el pe r íme
tro de las 12 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobc;nador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contudus 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó narte del terreno solicitado, 
s e g ú a previene el art. 24 de la lev 
de Minería vigente. 

León 24 da Mayo de 1900.— S . 
Cantalapteira. 

* 
# * 

Hago sabn : Que por I ) . Francisco 
Guanaga Espermeaga, vecino de La 
Pola de Gordúu , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l do esta prov in
cia, en el dia 12 del mes de Mayo, 
A las nueve de la m i San a. una sol i
c i tud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hierro l l a 
mada Bernardo, sita en t é rmino de 
los pueblos de Vega y Pola de Gor- j 
don, Ayuntamiento de Pola.de Gor- ] 
doo, paraje llamado «Valeas», y lro*-j 
da con Ancas particulares y terreno < 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las : 
citadas 12 pcrte&cticius en la forma ' 

•sigmeiite: - . .-•*•:• • 
•:Sü tendrá por punto de partida . 

i el calero que en qnet paraje posee y 
' explota en la actualidad la señora 
I viuda de Landeta. y desde él seme-
i dirán 100 ¡netrus ai E. v se colocará 
i la 1 " estuca; de esta 200 metros al 
i N-. la 2.*; de 6,ta 400 m< tros ol E. la 
•• 3.*; de 'és ta bOO metros al S. I-i 4.*; 
i . de és ta 400 metros al E. la 5.*; y de 
j és ta con 100 metros al N . se l iega. 
!, ra :i:la 1." estaca, quedando cerrado . 
I el pe r ímet ro do la» -12 purtenencias 
i solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el depo 

. sito prevenido ñor la ley, se ha ad-
i aii t i lo dicha solici tud, por decreto 

del Sr. Gobernador, sm perjuicio de 
tercero. ],o que se annucia por medio 
del presento edicto para que en el 
t é r m i n o (le sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan pi'eseoi.rtr e i i . 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de Minería vigente . 

León lodo Mayo de 1900.—B. Can-
lalapiedra. 

» # 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Fernamtez Alonso, vecino de Hnel -
dc, se hn presentado en ei viobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 12 
del mes de Mayo, á las diez de la 
mafiami, una solicitud do registro 
pidiendo 1.' pertenencias para la 
mina de hulla Hcm.nda L a Llana, 
sita en t e r m i n o d f | pueblo de 
Hueldi!. Ayuntamiento di: S i l amon , 
sitio ilonominado Quiruefla, y linda-
por todos rumbos con terreno co • 
mun y fincas paraculares. Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto da partida la 
fuente de la Quiruefla, desde este 
puntoso medirán ¿bO metros a l E . , 
150 metros al O,. 200 metros al S. 
y 100 metros al N . , y levantando 
perpendicnlc res uu los extremos de 
estas lineas queda rá cerrado el po-
ninotro de las 12 pertenencias sol i
citadas. 

Yhabiendo hecho constar ente i n 
teresado que tieno realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud; por decreto 
del Sr. Gobardador, sm perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia ¡wr me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno.civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
segun previene el ar t . 24 de la ley. • 
de Minería vigente. 

Leo i I S d e M a y ó delOOO — E . Can 
(a'tapielra. 

; H igo saber: Que por D. Emilio 
Peruandes Foros, vecino do León, 

.en representaciOD de los Sres. Suco-
sores de J. B. Uochet y Comp. ' , ve
cinos do Bdbio, se ha presentado en 
olGobieruo civil de esta provincia; 
en el día ! 3 del mes de Mayo, A las-
diez do la mafiaus.-nua solicitud de 
registro pidiendo una denusia para 
la mina dn hierro llamada Demasía 
i Wa^nerT.' Hace la dssigiuicion de 
la citada demasía en la forma s i -
gnieiHti: 

El espacio miiipre.-ilido ó h t r e las 
minas dt> hierro llamsdas « Wagner 
T.'a, « W a g u e r b.*t t A n n i e n t i á 
W a g n e r T . " » , tAnipliacion á W a g -
ner 7."» y Ampliación aWagner 6 *» 

Y babinndo hecho const-.r este m -
toresarlo qi'e tiene realizido el de
posito ¡.revenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goi't-rnaüor, sm oerjuicio do 
tercero. I,o que se a;:iincia por me 

dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seguo previene el ar t . 24 de la ley 
de (n i t i c i . i v i s e ó t e . 

León 16 de Junio de 1900 E . 
Cantahpiedra. 

» » 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 14 
del mesdeMavo, A las diez y me
dia de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de plomo llamada L a 
Prueba, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Cer-cedo, Ayuntamiento de Bo-
Sar, paraje denominado tVa lde»o-
to>, y linda a todos rumbos terreno 
c o m ú n y de jiarticulares. Hace la 
des ignación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiei ' te : 

Se tendrá por punto de partida una 
calic-ita sobre f l filón p róx imo á la 
carretera de Boflar A V e g a m i á n , en 
el paraje denomioado Valdesoto, en
tre el puente nuevo sobra el t ío Cor
ma y el pueblo do Corecedo; desde -
el cual se medirán 300 metros al E. 

,33* N . y se colocará l . i 1." estaca; de 
k ,-* * i . " 50 metros ul S. 33* tí ¡ de 

8." a 3.* 400 metros al O. 33* S : de 

3. * A 4." 300 metros al N . 33* O ; de 
4. *.a 5.*.4.000 metros al E-'33* N . , 

: í de 5.* í , 1 . ' estae* 250 metros a l 
5. •íJ°.E., qaedaodo cerrado el per i -
tnetro delas 12.pertenencias sol ic i 
tadas. 

..... Y habiendo hecho constar este i n - -
..teresado.quo tiene realizado el i l epó-
.-sito prevenido por la ley, s f i i a ad--

ñut ido d i ch i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernaiior. sin poijuicio de 

- tercero. Lo que se anoncia por me- • 
dio del presente edicto para que en 
el termino de sese . ta d ías , <.o . tajos 
desde su techa, puedan presentar en 
ei-Hobiernn c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren' con derecho al 

- todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente 

: L e ó n l 6 d e M a y o d o l 9 0 0 . — B . C a u -
' taltpieilra. 

* 
i » # 

Hago saber: Que. por D. Estaban 
de la Lama Compadre,; vecoo de 

; León, en uemhre de D. A (ires de 
! Allende, vecino de Santurcn ( B i l -

bro). se ha presentado en ol Gobier
no c i v i l de esta provincia, co el dia 
14 dol m<rs de Mayo, a las nuevo de 
la inañaua , una snlicitud de registro 
pidiendo 37 pertenencias para la m i 
na de bulla llamada Francisco, sita 
en termino del pueblo de S o t i l l o y 
otros, A--untamiento do La Ercina, 



paraje llamado «ValliDa Retuerta•, 
y linda E. COD mioa t ú l t i m a » , sien 
do p róx ima la 4.* pertenencia de «Sa-
bero o . ' 7; N . •Sabero n.* 8, O. de 
masía á Colle, Dichosa y S o t i l l o . j S. 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ióu 
de l i a citadas 37 pertenciaa en la for 
ma signiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mismo de la mica «Úl t ima" , ó sea la 
fuente de la Pimentonera; del punto 
de partida á la 1.* estaca se med i r án 
45 metros a l O. 86* N . ; de 1 . ' i 2 . ' 
25 metros a l N . 26° E . ; de 2 . ' á 3." 
100 metros al O 28" N . ¡ de 3." A 4." 
200 metros al N . 26* E . ; de 4." á 5.* 
200 metros a l O. 26" N . ; de 5. ' i 6." 
400 met ro» al S. 26" O. ; de 8.' 4 7 . ' 
100 metros al O. 26" N ; de 7 . ' á 8.* 
500 metros a l S. 26° O.; de 8. ' á » . ' 
800 metros ai E . 26 ' S.; de 9.* á 10.* 
100 metros al N . 26° E ; de 10.' i 

11. ' 300 metros al O. 26° N . ; de 1 1 . ' 
á 12.' 100 metros al !C. 26° E . ; de 
12. ' 4 1 3 ' 100 metros al O. 26" N . ; 
de 13.* i 14.' 100 metros al N . 26° 
E. ; üe 14.' á 15." 100 metros al E . 
26° <!e 15. ' á 18,° 200 metros al 
N . 26° E : de 16. ' á 17 * 100 metros 
o l G 2 6 ° N . ( y do la 17.' a la 1.* es
taca i7ó metnis al N 26° E. , que
dando asi cerrado el peiimetro de 
las 37 pertenencias solicitadas. 

: Y h .bieudu hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado- el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
delSr . Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se aouucia por me
dio del presente edicto para que en 
el term<no de sesenta dias, contados, 
desde su túc l r j , ' puedan presentar en. 
el («obieroo c i v i l PUS oposiciooes loti 

-que- se coiisiderureu con derecho al 

. todo o liarte del terreno solictado, , 
eeguu previene el art . 24 de. la ley 
de Minería v i s e ó t e . 

- Leóu 15 de Moyo de 1 9 0 0 . — £ . 
Cantalapudra. 

* . » 

Hago s>iber:Que por D. Secnndi-
no Victoria, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de Mayo, á lae diez y media de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 144 pertenencias para la 
mina de hierro llamada 2 . ' Victoria, 
sita en termino del pueblo dn Salas 
de la Ribera, A y u n t a m i e n t o de 
Puente de Domingo Florez, paraje 
llamado «Sor te r» , y linda N . m . nte 
c o m ú n deSalas, S «Tu de J o y ó n y el 
pico m á s alto de sierra I.erdiera, E . 
terreno c o m ú n y O. carretera nac ió 
n t l y rio S i l . Hace la des ignac ión de 
laa citadas 144 perleoencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
Iflgalo SE. de la mayor labor en 

dicho ponto donde se halla una es
taca auxi l iar , desde la cual y en d i 
rección N . se medi rán 300 metros, a l 
S. 9C0, 600 al E . y otros 800 a l O. y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
ce.-rado el pe r íme t ro de las 144 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por tnts-
dio del presente odict > para que en 
el t é rmino de sesenta ciias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Miueria v igente . 

León 24 de Mayoíde 1900.—E Con-
Mapicdrn. 

* # 

Hago saber: Que por D. Secundi-
no Victor ia , vecino de Bilbao, se ha 
pieseutado en e l Gobierno c i v i l de 
esta provincia , en el din 16 del mes 
de Mayo, A las diez y media de la 
m a ü a u a , una solicitud de teuistro p i 
diendo 6 Í pertenencias pura la mina 
de hierro llamada Por si acaso, sita 
e u t e r m i n o d e l pueblo.de Cabarcos, 
A y i m t a ü i i o a t o de Sobrado, paraje 
situado uutre vanos caminos, y l i n 
da á todos tures terrenos comunes y 
do particulares. Hace la des ignac ión 
de las citadas 61 pertenencias eo la 
forma siguiente: • , . 
- Se t e n d r á por punto do partida el ' 
á n g u l o N B . de la cr.ss de D. J o s é 
N ú ñ e z ; desee el cual y en di recc ión 
N . se m e d i r á n 800 metros, eu direc- -
cióo E. 600 y en dirección O. 200, 
y l e v a o t n r d ü perpendiculares en los ' 
'extremos- de. estas:.lineas quedara > 
cerrado el pe r íme t ro de las 61 perte . 
ueucvas sohcuaür . s . . . . 

Y habieudo hecho constar este . 
interagado que tiene realizado el de -
pósito provenido por la.ley,fe ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta d ías , contados 
d*sde su fecha, puedan presentaren 
el l iobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
loao o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 24 de May o de 1 9 0 0 . — £ . 
Cantalapitdr», 

* * 
Hago saber: Que por D. 'Jacinta de 

Vic tor ia y de E c h e v a r r í a , vecina de 
Medio Cudeyo, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia. 

en el dia 18 del mes de Mayo, á las 
doce y media de la m a ñ a n a , una so
l i c i t ud de registro pidiendo 16 per
tenencias para la mina de hierro y 
otros llamada febo, sita en t é r m i n o 
de los Banaracos de la Leidosa, del 
pueblo y Ayuntamiemo de Parada-
seca, y linda N . , pueblo de Polequi-
na; E. , monte de Mirándola y mon
tes llamados Osteno y terrenos co
munes. Hace la des ignac ión de las 
citadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una Ciiiicata en el sitio Valdacoba, y 
se medi rán 200 metros á los barran
cos, y se colocará la 1 . ' estaca; de 
é s t a 200 metros al O. la 2 . ' , de és ta 
400 metros al S. la 3.*, de é s t a 400 
metros al E . la 4 . ' , de é s t a 400 me
tros a l N . la 5.*, y con 200 metros al 
O. se cierra el pe r íme t ro de las 16 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr; Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 20 do Mayo de 1900 — 
Cantalapudra. . -
. • _ « - , - *.. ». • 

Hugo saber: Que' por D . ' Jecinta 
de Victor ia y ¿de E c h e v a r r í a , vecina 
de Medio Cudeyo,' PO ha presentado 
Oii el Gobierno c i v i l de esta pt-ovin-r 
c ía , en el ma 18 del mes de Mayo, a . 
las utes-y-media.' de la mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de cuarzo 
aurífero llamada J t s i t , sita en ter
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Parsdascca, paraje llamado «Peüa 
de los Trejones» y otros, y linda N . 
con Calangrofio, E. Pobladora y O. 
peña del Caobo. Hace la des ignac ión 
ae las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida al 
N . Calangrofio sobro el prado de 
Mancemlo, y desde el se med i r án 
200 metros u la peña de los Trejones 
y se colocara la U* estaca; ae esta 
200 metros al O. la 2.*; de é s t a 400 
metros a l S. la 3.*; de é s t a al E. 600 
metros la 4 . ' ; de és ta al N . 400 me
tros la 5. ' , y con 400 metros se cie
rra e l pe r íme t ro de las 20 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -

teiesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido di'-ha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposicionee las 
que se congideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do Minería v igente . 

Leóa 20de Mayode 1900 — E . Can-
¡ talspiedra. 

i 
i • 
| Hago saber: Que por O. Fernando 
; González Causeco, vecino de Robles, 

se ha presentado en e l Gobierno c i 
v i l de esta provincia , en el día 18 del 
mes de Mayo, a las doce y cuarto 
de la maQsoa, una solicitud de re
gis tro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hierro y otros llamada 
Alrn ida , sita en te imlno del pueblo 
de Robles, Ayuotam.euto de Mata, 
llana, paraje llamado «Coteones y 
Lo BngaU, y liada O. con la vía fe-

. rrea de la C o m p a ñ í a do M^tallana y 
fincas particu aras, y por los demás 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte-
nencias en la.forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
calero que hayjunto a la citada v ía , 
y desde él se medi rán •lOO metros al 
S.-y.se colocara la 1.'.estaca; de és ta 
200 metros u l E. ta ' 2 ' ; de é s t a 1.000 
metros al N . la 3. ' ; de.esta 200 me
tros al O. la 4.*,-y de esta con 600 
metros al-i?, se llegara al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de IES 'JO pertenencias soli

viadas'." i ' •'•-.- • ''•"."> 
.. Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la ley, s: ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su lecha, puedan presentar en 
OÍ uobierno civií sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 20de Mayo de 1900.—E. Can-
talapiedra. 
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